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Han sido numerosas las quejas recibidas en aspectos concretos como la dificultad de entrada y salida a la puerta de los 
domicilios por la existencia de barreras arquitectónicas que lo impiden (quejas 24/1328, 24/5431). La tramitación de estas 
quejas nos permite constatar que, en la mayoría de los casos, los ayuntamientos son conscientes de los problemas de 
accesibilidad existentes en el municipio y tienen vocación de eliminar las barreras existentes, el problema es que por 
distintas razones, generalmente de índole presupuestaria, la realización de las obras se dilata en el tiempo. 

2.2.4.1.3.2. Personas con discapacidad y transportes públicos

El transporte resulta accesible cuando permite a las personas satisfacer sus necesidades de desplazamiento de 
forma autónoma. Para conseguirlo es preciso que las estaciones o paradas tengan las características adecuadas que 
permitan el desplazamiento, no sólo para las personas usuarias de sillas de ruedas, sino también para todas las personas 
con discapacidad, tanto físicas como sensoriales.  Un servicio que cumpla esos requisitos no sólo beneficia a las personas 
con discapacidad, sino al conjunto de la ciudadanía.

2.2.4.1.3.3. Barreras urbanísticas que impiden o dificultan la accesibilidad

La Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA), en su parte expositiva señala: «Hoy en día, 
la mayor parte del espacio público está limitado por las funciones asociadas al vehículo privado. Para revertir esta 
situación es necesario diseñar el tejido urbano desde el espacio público, buscando el equilibrio entre los espacios 
dedicados a la funcionalidad y la organización urbana y los espacios orientados al ciudadano, garantizando la accesi-
bilidad universal y formas sostenibles de movilidad y suficiencia energética como elementos clave de un urbanismo 
sostenible. Asimismo, se debe promover la continuidad de los espacios libres urbanos y sus zonas verdes, el del entorno 
periurbano y rural, creando corredores ecológicos que favorezcan su interconexión y accesibilidad, y que contribuyan 
al mantenimiento de la biodiversidad».

Los itinerarios accesibles son la principal demanda de la ciudadanía, ya que se encuentran numerosos obstáculos como 
mobiliario urbano o aceras que presentan deficiencias.

Es necesario promover la accesibilidad universal mediante la financiación de proyectos de inversión a entidades locales 
que tengan como finalidad otorgar soluciones de accesibilidad así como la eliminación de barreras arquitectónicas y 
urbanísticas en edificaciones, instalaciones y equipamientos y espacios públicos urbanizados en sus términos o ámbitos 
específicos, permitiendo su uso o prestando servicio a todas las personas, con independencia de cuáles sean sus capa-
cidades funcionales y garantizando la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. 

A destacar la Orden de 6 de octubre de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en régimen de concurrencia competitiva a entidades locales en materia de accesibilidad.

2.2.5. Políticas activas de empleoRevista 
del Informe Anual

2.2.5.2.1. Quejas referidas a la inclusión de colectivos 
desfavorecidos

...

1.	 Denuncias referidas al cupo de discapacidad en las que se expone que en las convocatorias realizadas por los 
ayuntamientos andaluces, beneficiarios de los programas de empleo promovidos en el ámbito de las políticas activas 
de empleo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, no se está respetando el cupo de reserva para personas con 
discapacidad. 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-adecua-la-licencia-de-veladores-de-un-establecimiento-tras-un-problema-de
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/199/4
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